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Establecen que la Subgerencia de Obras Privadas será la responsable de atender solicitudes de instalación y/o desinstalación de propaganda electoral, y que la Subgerencia de Inspecciones y Control de Sanciones será la responsable de fiscalizar y controlar la difusión de propaganda electoral

Decreto de Alcaldía N° 002-2018 /MDSM

San Miguel, 12 de julio del 2018

El alcalde distrital de San Miguel;

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias, leyes de reforma constitucional, las municipalidades provinciales, distritales, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en aplicación del numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, son atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el artículo 42 de la citada ley señala que, los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal, resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario que no sean de competencia del concejo municipal;

Que, mediante la Ordenanza N° 269/MDSM y su modificación mediante Ordenanza N° 355/MDSM, se regula el procedimiento de instalación y desinstalación de propaganda electoral en el distrito de San Miguel;

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y de la Tercera Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ordenanza N° 355/MDSM

Se decreta:

Artículo 1°.- Establecer que la Subgerencia de Obras Privadas, será la responsable de atender las solicitudes de instalación y/o desinstalación de propaganda electoral, debiendo comunicar a la Subgerencia de Inspecciones y Control de Sanciones, en caso de incumplimiento.

Artículo 2°.- Establecer que la Subgerencia de Inspecciones y Control de Sanciones será la responsable de fiscalizar y controlar la difusión de la propaganda electoral que no atente contra la conservación y seguridad de los bienes privados y los de dominio público, imponiendo las sanciones administrativas respectivas aprobadas por la Ordenanza N° 355/MDSM.

Artículo 3°.- Publicar el presente decreto en Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe).

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Eduardo Bless Cabrejas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 16 de julio del 2018.
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